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MEDIDAS URGENTES. IMPUESTOS. Real Decreto-ley 7/2026, de 20 de 
marzo, por el que se aprueba el Plan Integral de Respuesta a la Crisis en 
Oriente Medio. 

 
COMPARATIVO  
 
PODCAST 
 
Resumen de las principales novedades: 
Entrada en vigor: 22/03/2026 
 

Medidas urgentes de protección social y económica de colectivos vulnerables y la industria 
 
Descuentos del bono social eléctrico (art. 1) 
Establece descuentos extraordinarios en el bono social eléctrico durante 2026:  

§ 42,5 % consumidores vulnerables  
§ 57,5 % vulnerables severos  

Incremento del bono social térmico (art. 2) 
§ Fija una ayuda mínima de 50 euros por beneficiario.  
§ Modifica el sistema de cálculo de la ayuda en función de zona climática.  

Refuerzo presupuestario (art. 3) 
§ Suplemento de crédito de 90 millones de euros para financiar el bono social térmico.  

Garantía de suministro (art. 4) 
§ Prohíbe la interrupción de suministros esenciales (agua y energía) a consumidores vulnerables hasta 31 

de diciembre de 2026.  
Flexibilización de contratos energéticos (art. 5) 

§ Permite a autónomos y empresas modificar contratos eléctricos sin penalización hasta 31 de diciembre 
de 2026.  

Apoyo a la industria electrointensiva (art. 7) 
§ Reducción del 80 % en peajes eléctricos para industria electrointensiva durante 2026. 

 
Medidas en materia económica 

 
Suspensión de la causa de disolución por pérdidas (art. 30) 

§ El artículo establece que, a efectos de apreciar la causa de disolución por pérdidas, no se computarán 
las pérdidas correspondientes a los ejercicios 2020 y 2021 hasta el cierre del ejercicio iniciado en 2026. 
No obstante, si excluidas dichas pérdidas, en los ejercicios 2022 a 2026 el patrimonio neto queda 
reducido por debajo de la mitad del capital social, se activa la obligación de disolución, debiendo: 
• convocarse junta en el plazo de dos meses, o  
• adoptar medidas de reequilibrio (aumento o reducción de capital). 

§ Se permite a los administradores reformular las cuentas anuales del ejercicio 2025 en el plazo de un 
mes desde el 22 de marzo, aplicando el régimen anterior. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2026-6544
http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/LEYES_2026/MEDIDAS_ANTICRISIS/Real_Decreto_Ley_7_2026.pdf
https://primeralecturaediciones.com/podcast/por-fin-es-viernes-23-03-2026/
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§ Si la convocatoria de la junta general para aprobar las cuentas del ejercicio 2025 se hubiera publicado 
antes de la entrada en vigor de este real decreto-ley, y no se hubiera celebrado en dicho momento, el 
órgano de administración podrá modificar el lugar, la fecha y la hora previstos para celebración de la 
junta o revocar el acuerdo de convocatoria con una antelación mínima de 72 horas. En caso de 
revocación del acuerdo de convocatoria, el órgano de administración deberá proceder a efectuar una 
nueva convocatoria dentro del mes siguiente a la nueva formulación de las cuentas  

Se crea el Programa Auto+ (art. 34) 
§ Se crea el Programa Auto+, destinado a promover la transición hacia la descarbonización del transporte, 

consistente en incentivar la adquisición en España de vehículos eléctricos y electrificados, mediante 
ayudas a empresas y a particulares, gestionadas directamente por el Ministerio de Industria y Turismo. 

§ Serán beneficiarios del Programa Auto+ los particulares y las empresas, personas físicas o jurídicas, en 
todo el territorio nacional, en los términos que se especifique en la normativa de desarrollo 

 
 

Medidas Tributarias 
En el IRPF (art. 36) 

 
Deducción por obras de mejora de la eficiencia energética de viviendas (art. 36. uno) 
(Esta deducción quedó sin efecto con la no convalidación del RD-L 2/2026) 

§ Se alarga la deducción por obras de mejora con efectos desde el 1 de enero de 2025 hasta el 31 de 
diciembre de 2027. 

§ Recuerda que esta deducción permitía deducirse el 20% de las cantidades satisfechas por obras 
realizadas para la reducción de la demanda de calefacción. 

Deducción por la adquisición de vehículos eléctricos “enchufables” y de pila de combustible y puntos de recarga 
(art. 36.dos) 
(Esta deducción quedó sin efecto con la no convalidación del RD-L 2/2026) 

§ Los contribuyentes que adquieran estos vehículos podrán deducirse un 15% del valor de adquisición 
hasta el 31 de diciembre de 2026 por la adquisición de estos vehículos nuevos. 

§ La base máxima será 20.000 euros 
Deducción por la instalación de sistemas de autoconsumo renovable (art. 36. tres) 
(nueva deducción) 

§ Los contribuyentes podrán deducirse el 10% de las cantidades satisfechas desde el 1 de enero hasta 
el 31 de diciembre de 2026 para la instalación durante dicho período en un inmueble de su propiedad 
de sistemas destinados al autoconsumo de energía eléctrica que utilicen energía procedente de fuentes 
renovables. 

En el IS (art. 37) 
 

Libertad de amortización en inversiones que utilicen energía procedente de fuentes renovables (art. 37. uno) 
(Esta deducción quedó sin efecto con la no convalidación del RD-L 2/2026) 
Con efectos para periodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2025 que no hubiesen concluido el 
22 de marzo de 2026: 

§ Las inversiones en instalaciones destinadas al autoconsumo de energía eléctrica que utilicen energía 
procedente de fuentes renovables que sustituyan instalaciones que utilicen energía procedente de 
fuentes no renovables fósiles y que sean puestas a disposición del contribuyente a partir de la entrada 
en vigor del Real Decreto-ley 18/2022, de 18 de octubre y entren funcionamiento en 2023, 2024, 2025 
y 2026 podrán ser amortizadas libremente  

§ Lo establecido en este apartado estará condicionado a que durante los 24 meses siguientes a la fecha 
de inicio del período impositivo en que los elementos adquiridos entren en funcionamiento, la plantilla 
media total de la entidad se mantenga respecto de la plantilla media de los doce meses anteriores. 

§ Los edificios no podrán acogerse a la libertad de amortización regulada en esta disposición. 
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Libertad de amortización en determinados vehículos y en nuevas infraestructuras de recarga (art. 37. dos) 
(Esta deducción quedó sin efecto con la no convalidación del RD-L 2/2026) 

§ Las inversiones en vehículos nuevos FCV, FCHV, BEV, REEV o PHEV afectos a actividades económicas y 
que entren en funcionamiento en los períodos impositivos que se inicien en los años 2024, 2025 y 2026 
podrán ser amortizadas libremente. 

 
 
 

Hidrocarburos (art. 38) 
 

Con efectos desde 22 de marzo y vigencia hasta el 30 de junio de 2026, los tipos impositivos regulados en la 
Tarifa 1.ª del apartado 1 del artículo 50 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, serán 
los siguientes: Epígrafe 1.1 Gasolinas con plomo: 433,79 euros por 1.000 litros de tipo general y 72 euros 
por 1.000 litros de tipo especial. 

Devolución parcial por el gasóleo de uso profesional (art. 39) 
 

Con efectos desde el 22 de marzo y vigencia hasta el 30 de junio de 2026, el tipo de la devolución regulado en 
el artículo 52 bis.6 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, será de cero euros. 

Tipo impositivo del Impuesto Especial sobre la Electricidad. (art. 40) 
 

Con efectos desde el 22 de marzo y vigencia hasta el 30 de junio de 2026, el Impuesto Especial sobre la 
Electricidad se exigirá al tipo impositivo del 0,5 por ciento. 

Determinación de la base imponible y del importe de los pagos fraccionados del impuesto sobre el valor de la 
producción de la energía eléctrica durante el ejercicio 2026. (art. 41) 

Para el ejercicio 2026 la base imponible del impuesto sobre el valor de la producción de energía eléctrica estará 
constituida por el importe total que corresponda percibir al contribuyente por la producción e incorporación al 
sistema eléctrico de energía eléctrica, medida en barras de central, por cada instalación, en el período 
impositivo minorada en el 10 por ciento de las retribuciones correspondientes a la electricidad incorporada al 
sistema durante el primer trimestre natural, y minorada en la totalidad de las retribuciones correspondientes a 
la electricidad incorporada al sistema durante el segundo trimestre natural. 

IVA (art. 42) 
Tipo impositivo aplicable del Impuesto sobre el Valor Añadido a determinadas entregas, importaciones y 
adquisiciones intracomunitarias de productos energéticos. 

§ Con efectos desde el 22 de marzo y vigencia hasta el 30 de junio de 2026, se aplicará el tipo del 10% 
IVA a las entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de energía eléctrica efectuadas a 
favor de titulares de contratos de suministro de electricidad, cuya potencia contratada (término fijo de 
potencia) sea inferior a 10 kW, con independencia del nivel de tensión del suministro y la modalidad de 
contratación, y a los titulares de contratos de suministro de electricidad que sean perceptores del bono 
social de electricidad y tengan reconocida la condición de vulnerable severo o vulnerable severo en 
riesgo de exclusión social. 

§ Se aplicará desde el 22 de marzo y vigencia hasta el 30 de junio de 2026 el 10% al gas natura, briquetas, 
pellets, gasolinas, gasóleo, biocarburantes. 

 
IBI (art. 44) 

Las ordenanzas fiscales podrán regular una bonificación de hasta el 50% de la cuota íntegra del impuesto para 
los bienes inmuebles en los que se hayan instalado sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la 
energía proveniente del sol o de la energía ambiente. 
 

ICIO (art. 44) 
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Una bonificación de hasta el 95% a favor de las construcciones, instalaciones u obras en las que se incorporen 
sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar o de la energía ambiente. La aplicación 
de esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones dispongan de la correspondiente homologación 
de la Administración competente. 
 

 
 
 

ITPyAJD (DF 3º) 
Estarán exentas las transmisiones de ahorros energéticos en el marco del Sistema de Certificados de Ahorro 
Energético regulado en el Real Decreto 36/2023, de 24 de enero, por el que se establece un sistema de 
Certificados de Ahorro Energético.» 

 
Medidas en materia agraria y pesquera 

 
Ayuda extraordinaria y temporal para sufragar el precio del gasóleo consumido por los productores agrarios 
(art. 46 a 49) 
Se aprueba una ayuda extraordinaria y temporal para las personas físicas o jurídicas o entes sin personalidad 
jurídica que utilicen como carburante el gasóleo que tributa al tipo del epígrafe 1.4 del artículo 50.1 de la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales en la agricultura, incluida la horticultura, ganadería 
y silvicultura, dirigida a compensar el posible incremento de costes provocados por el aumento del precio de 
los combustibles derivado de la situación creada por la guerra en Irán. 
 
Ayuda extraordinaria por el incremento de los costes de los agricultores por el uso de productos fertilizantes. 
(art. 50) 
Se aprueba una ayuda extraordinaria y temporal dirigida a los agricultores, en compensación por el incremento 
de costes provocados por el aumento del precio de los fertilizantes, derivado de la situación creada por el 
conflicto de Irán. 
 
Ayuda compensatoria a tanto alzado a empresas armadoras de buques pesqueros por el incremento de costes 
productivos provocados por el aumento del precio de los combustibles. (art. 51 y 52) 
Se aprueba una ayuda extraordinaria y temporal de apoyo a la flota española destinada a las personas físicas, 
jurídicas o entes sin personalidad jurídica que sean armadores de buques de pesca con licencia en vigor y en 
situación de alta en la lista tercera del Registro General de la Flota Pesquera de la Secretaría General de Pesca 
durante el periodo elegible de la ayuda. 
 
Líneas ayuda ICO-MAPA-SAECA (art. 53 y 54) 

 
Medidas en el sector del transporte 

 
Ayuda extraordinaria y temporal para sufragar el precio del gasóleo consumido por los titulares de los vehículos 
que tienen derecho a la devolución parcial del Impuesto sobre Hidrocarburos. (art. 55 a 60) 
Se aprueba una ayuda extraordinaria y temporal para los titulares de los vehículos que tienen derecho a la 
devolución parcial del Impuesto sobre Hidrocarburos prevista en el artículo 52 bis de la Ley 38/1992, de 28 de 
diciembre, con el fin de paliar el efecto perjudicial en la actividad del transporte por carretera ocasionado por 
el incremento de los costes de los productos petrolíferos como consecuencia del conflicto bélico en Oriente 
Próximo. 
 

Medidas en el transporte marítimo 
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Ayudas a los servicios de transporte marítimo de pasaje, o de pasaje y carga rodada en régimen de pasaje, en 
navegaciones de línea regular de cabotaje declaradas de interés público de competencia estatal, sobre aquellas 
líneas marítimas interinsulares de régimen análogo de competencia autonómica, y sobre líneas regulares de 
cabotaje marítimo de competencia estatal. (art. 61) 
 
 
 
 

Medidas de carácter social 
Prohibición del despido (art. 62) 

§ Las empresas beneficiarias de las ayudas directas previstas con ocasión de este real decreto-ley no 
podrán despedir por causa de fuerza mayor y por causas económicas, técnicas, organizativas y de 
producción derivadas de la situación a la que se pretende hacer frente, hasta el 30 de junio de 2026. 

§ El incumplimiento de esta obligación conllevará el reintegro de la ayuda recibida y la calificación del 
despido como nulo. 

§ En el caso de contratos fijos-discontinuos, las causas mencionadas en el apartado anterior tampoco 
justificarán el fin del periodo de actividad ni la falta del llamamiento, hasta el 30 de junio de 2026. 

 
Implantación de planes de movilidad (art. 63 y 64) 

§ En el plazo de 12 meses desde el 22 de marzo de 2026 (en la redacción original era en el plazo de 24 
meses desde el 05/12/2025) (es decir, se adelanta el plazo límite a 22/03/2027 en vez de 05/12/2027), 
las empresas y las entidades pertenecientes al sector público de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, deberán disponer 
de planes de movilidad sostenible al trabajo para aquellos centros de trabajo con más de 200 personas 
trabajadoras o 100 por turno cuyo centro de trabajo habitual sea dicho centro de actividad. 

 
 
 

 


